TERMINOS DE REFERENCIA

CONTRATACIÓN DE  PERSONAL PARA EL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA

LICENCIADAS(OS) EN ENFERMERIA

I.
DENOMINACION DEL SERVICIO


Departamento de Enfermería

II
OBJETIVOS DEL SERVICIO


Brindar cuidado  de  la  persona sana y enferma de manera integral  enmarcados  en  la 
calidad y calidez, en los diferentes servicios hospitalarios y ambulatorios que demanden su 
presencia e intervención, como miembro integrante del equipo de salud.

III
RELACION DE ACTIVIDADES

El locador asignado al Departamento de enfermería, será responsable de:

a Productos

· Brindar cuidados integrales a los pacientes hospitalizados o en áreas ambulatorias

· Participar de los procesos educativos al paciente y familia

· Participar de actividades académicas programadas por el órgano de dependencia

· Participar en los procesos de evaluación de la calidad de la intervención de enfermería

b Actividades

· Brinda cuidado físico, emocional y espiritual al paciente hospitalizado basado en la aplicación del proceso de atención de enfermería

· Coordina con otros grupos profesionales para  lograr la atención integral requerida por el paciente

· Participa  en  la elaboración de la fuente de Datos para la evaluación de Indicadores.

· Brinda educación individualizada que permita elevar la calidad de vida de la persona enferma

· Participa activamente en equipo de las actividades propias del servicio asignado.

· Asesorar al Técnico de Enfermería en  actividades de mayor complejidad

· Preparar y administrar el tratamiento médico farmacológico al paciente hospitalizado 

· Participar en la supervisión de la cartera de servicios del personal de Enfermería

· Cumplir normas de Bioseguridad  y  prevención de infecciones intrahospitalarias

IV
PERFIL  PROFESIONAL Y/O  TECNICO

· Edad: Preferentemente no mayor de 40 años, disponibilidad inmediata.

· Educación:

· Titulo profesional: Licenciada(o) en Enfermería (copia legalizada).

· Constancia de Colegiatura (copia legalizada).

· Constancia de Habilitación del Colegio de Enfermeros.

· Resolución de SERUMS (copia legalizada)

· Experiencia laboral hospitalaria no menor de un año. 

· Evaluación por sicología.

· Currículum Vitae documentado.

V
MONTO REFERENCIAL

            S/.  1,100.00

VI
PERIODO


 01  mes

TERMINOS DE REFERENCIA

CONTRATACIÓN DE  PERSONAL PARA EL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA

LICENCIADAS(OS) EN ENFERMERIA

1 JUSTIFICACIÓN DEL SERVICIO

El Departamento de enfermería es un órgano de línea constituido por personal profesional y técnico de enfermería cuyo objetivo laboral es el  cuidado de la persona sana y enferma de manera integral enmarcados en la calidad y calidez, en los diferentes servicios hospitalarios y ambulatorios que demanden su presencia e intervención, como miembro integrante del equipo de salud.

2 PRODUCTOS Y ACTIVIDADES DEL LOCADOR

El locador asignado al Departamento de enfermería, será responsable de:

a Productos

· Brindar cuidados integrales a los pacientes hospitalizados o en áreas ambulatorias

· Participar de los procesos educativos al paciente y familia

· Participar de actividades académicas programadas por el órgano de dependencia

· Participar en los procesos de evaluación de la calidad de la intervención de enfermería

b Actividades

· Brinda cuidado físico, emocional y espiritual al paciente hospitalizado basado en la aplicación del proceso de atención de enfermería

· Coordina con otros grupos profesionales para  lograr la atención integral requerida por el paciente

· Participa  en  la elaboración de la fuente de Datos para la evaluación de Indicadores.

· Participan en el levantamiento de informacion según fuente de datos  para la evaluacion de indicadores, participa en el analisis de los datos por indicadores y participa en el plan de mejora según resultados de indicadores.

· Brinda educación individualizada que permita elevar la calidad de vida de la persona enferma

· Participa activamente en equipo de las actividades propias del servicio asignado.

3 PERFIL LABORAL

· Edad: Preferentemente no mayor de 40 años, disponibilidad inmediata.

· Educación:

· Titulo profesional: Licenciada(o) en Enfermería (copia legalizada).

· Constancia de Colegiatura (copia legalizada).

· Constancia de Habilitación del Colegio de Enfermeros.

· Resolución de SERUMS (copia legalizada)

· Experiencia laboral hospitalaria no menor de un año. 

· Evaluación por sicología.

· Currículum Vitae documentado.

4 ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Modalidad de contratación:  menor cuantía

Plazo: tres meses

Monto Total del servicio: S/.  1,100.00

Forma de pago: Contra prestación del Informa mensual.  Conformidad de servicio.
